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Continúa el Decreto N9 99

Artículo 40.— Exportaciones no imputadas a las cuotas: 1) Para fa 
vorecer el aumento del consumo de café en ciertas regiones del mundo 
donde hay un reducido consumo por habitante y  un potencial de expansión 
considerable, las exportaciones destinadas a los países enumerados en
el Anexo B, con sujeción a las disposiciones del inciso f )  de este párrafo, 
no se imputará a las cuotas. El Consejo reexaminará esa lista al iniciarse 
el segundo año cafetero completo después de la entrada en vigor del 
Convenio y anualmente con posterioridad, con objeto de determinar si 
conviene suprimir de ella a uno o varios países, y podrá, si así lo decide, 
suprimirlos. En relación con las exportaciones a los países enumerados 
en el Anexo B, se aplicarán las disposiciones de los incisos siguientes: a )
En el primer período de sesiones, y  después cuando lo estime conveniente, 
e! Consejo preparará un cálculo de las importaciones para el consumo in
terno de los países enumerados en el Anexo B, después de examinar los 
resultados obtenidos el año anterior sobre el aumento del consumo del 
café en esos mercados importadores y  teniendo en cuenta el probable 
efecto de las campañas de propaganda y  de los acuerdos comerciales. Los 
Miembros exportadores considerados en conjunto no exportarán a los 
países enumerados en el Anexo B, una cantidad que exceda de la fijada 
por el Consejo, y, a tal efecto, el Consejo mantendrá informados a esos 
Miembros sobre las exportaciones corrientes a dichos países. Los Miem
bros exportadores comunicarán al Consejo, a más tardar treinta días 
después del fin de cada mes, todas las exportaciones hechas a cada uno 
de los países enumerados en el Anexo B, durante ese mes. b) Los Miem
bros proporcionarán las estadísticas y demás información que necesite el 
Conejo para ayudarle a fiscalizar la corriente de café a los países enu
merados en el Anexo B y  su consumo en ellos, c) Los Miembros exporta
dores procurarán negociar de nuevo lo antes posible los actuales acuerdos 
comerciales, con objeto de incluir en ellos disposiciones que eviten la reex
portación de café desde los países enumerados en Anexo B, u otros mer
cados. Los Miembros exportadores incluirán también tales disposiciones 
en todos los nuevos acuerdos comerciales y  en todos los nuevos contratos 
de venta no previstos en los acuerdos comerciales, tanto si dichos con
tratos se conciertan con comerciantes privados como si se concluyen con 
organizaciones oficiales, d) Para mantener constantemente el control de 
las exportaciones a los países enumerados en el Anexo B, el Consejo 
podrá adoptar nuevas medidas de precaución, tales como los requisitos 
de que los sacos de café destinados a esos países lleven marcas especiales 
y de que los Miembros exportadores reciban de esos países garantías 
banc&rias y contractuales para impedir la reexportación a países no enu
merados en el Anexo B. Siempre que lo estime necesario, el Consejo podrá 
contratar los servicios de una organización mundial reconocida interoa- 
cionalmente para investigar irregularidades en las exportaciones a los 
países enumerados en el Anexo B, o verificar éstas. El Consejo podrá 
señalar a la atención de los Miembros toda posible irregularidad, e ) El 
Consejo preparará todos los años un amplio informe sobre los resultados 
(Atenidos en el desarrollo de los mercados de café de los países enume
rados en el Anexo B. f ) En caso de que el café exportado por un Miembro 
a un país de los enumerados en el Anexo B, sea reexportado a cualquier 
otro país no enumerado en el Anexo B, el Consejo cargará a la cuota del 
Miembro exportador la cantidad correspondiente. Si se produjese de nuevo 
tal reexportación, desde ese país enumerado en el Anexo B, el Consejo 
investigará el caso y, a menos que encuentre circunstancias atenuantes, 
po<taá excluir en cualquier momento del Anexo B, al país no sujeto a 
cuota. 2) Las exportaciones de café en grano como materia prima para 
procesos industriales con fines diferentes del consumo humano como be
bida o alimento no serán imputadas a las cuotas, siempre que satisfaga 
al Consejo de Información suministrada por el Miembro exportador de 
que el café en s i a e utilizará en realidad para tales fines. 3 ) El Con
sejo podrá decidir, a petición de un Miembro exportador, que las expor
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taciones de café del mismo para fines humanitarios u otros fines no co
merciales no se imputarán a su cuota.

Artículo 41.— Forma de asegurar los suministros.— Además de velar 
porque los suministros totales de café concuerden con las importaciones 
mundiales calculadas, el Consejo tratará de asegurar que los consumi
dores puedan obtener los suministros de café de los tipos que requieran.
I legrar tal fin, el Consejo utilizará los métodos que estime factibles, 
previa oecision por mayoría distribuida de dos tercios.

Artículo 42.— Acuerdos regionales e interregionales sobre precios: 1) 
Les acuerdos regionales e interregionales sobre precios concertados entre 
Miembros exportadores deberán ser compatibles con los objetivos generales 
del presente Convenio y registrarse ante el Consejo. En tales acuerdos 
se tendrán en cuenta los intereses de los productores y  consumidores, así 
como las finalidades principales del presente Convenio. Todo Miembro 
que considere que cualquiera de estos acuerdos pueda acarrear conse
cuencias incompatibles con los objetivos del presente Convenio, podrá pedir 
al Consejo que estudie en su próxima reunión el acuerdo en cuestión con 
los Miembros interesados. 2) Previa consulta con los Miembros y  con 
la organización regional a que pertenezcan, el Consejo podrá recomendar 
una escala de precios diferenciales para diversos tipos y  calidades de 
café, que los Miembros se esfuercen en obtener mediante sus respecti
vas políticas en materia de precios. 3) Si se producen fluctuaciones brus
cas de precios durante breves períodos para los tipos y  calidades de café 
para los cuales se haya aprobado una escala de precios diferenciales en 
virtud de las recomendaciones hechas con arreglo al párrafo 2) el Con
sejo podrá recomendar medidas adecuadas para corregir tal situación.

Artículo 43.— Investigación de las tendencias del mercado.— El Con
sejo estudiará constantemente las tendencias del mercado del café, con 
objeto de recomendar una política de precios en la que se tengan en 
cuenta los resultados logrados en virtud del sistema de cuotas previsto 
en el Convenio,

CAPITULO VIII

CERTIFICADOS DE ORIGEN Y  REEXPO RTACIO N

Artículo 44.— Certificados de origen y  reexportación: 1) Toda ex
portación de café procedente de cualquier Miembro en cuyo territorio se 
haya cultivado dicho café, irán acompañados de un certificado de origen 
según el modelo que figura en el Anexo C, expedido por un organismo 
competente que elegirá ese Miembro. Cada Miembro decidirá el número 
de ejemplares del certificado que requerirá y  cada uno de éstos llevará 
un número de serie. El original del certificado acompañará a los docu
mentos de exportación y  el país Miembro enviará una copia a la Orga
nización. De una manera directa o por conducto de una organización 
mundial intemacionalmente reconocida, el Consejo verificará los certi
ficados de origen, para poder saber en todo momento las cantidades de 
café que ha exportado cada Miembro. 2) Toda reexportación de café pro
cedente de un Miembro irá acompañada de un certificado de reexporta
ción, en la forma que determíne el Consejo, en el que se hará consta r que 
el café de que se trata se importó de conformidad con las disposiciones 
del Convenio y. en su caso, se incluirá una referencia al certificado o cer
tificados de origen con que se importó dicho café, expedido por un or- 

I ganismo comj>etente elegido por ese Miembro. El original del certificado 
, '>cor*~"a:v'r 1 t e  raen tos e exhorta non y  una copia del mismo
j cera remitida a la Organizar por el Míe: b c reexportados 3) Todo 
¡ Miembro comunicará a la Organización e r.ibre del organismo u or- 
| garuemos designados por él para desempeoro- las funciones descritas en 
i los párrafos 1) y 2) de este artículo. Cuando haya motivado, el C o n se jo
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p*oirá declarar en cualquiei momento que considera inaceptable el cer
tificado de un determinado organismo. 4j Los Miembros enviarán a la 
Organización informes periódicos sobre las importaciones de café, en la 
forma y  con los intervalos que determine el Consejo. 5) Las disposiciones 
del párrafo 1) de este artículo se pondrán en efecto antes de tres meses 
a partir de la entrada en vigor de este Convenio, las disposiciones del 
párrafo 2) se pondrán en efecto en el momento que determine el Consejo. 
61 Después de las fechas respectivas previstas en el párrafo 5) de este ar
tículo, cada Miembro prohibirá la entrada de cualquier embarque de 
café procedente de otro Miembro que no vaya acompañado de un certi
ficado de origen o de un certificado de reexportación.

CAPITULO  IX

REGULACION DE LAS IMPORTACIONES

Artículo 45.—Regulación de las importaciones: 1) Para evitar que 
los países exportadores no Miembros aumenten sus exportaciones a ex
pensas de los Miembros, se aplicarán las siguientes disposiciones respecto 
de las importaciones de café hechas por los Miembros de países no 
Miembros. 2) Si tres meses después de la entrada en vigor del Convenio 
c en cualquiera fecha ulterior, los Miembros de la Organización repre
sentan menos del 95G de las exportaciones mundiales de café en el año 
civil de 1961, cada miembro limitará, a reserva de lo dispuesto en los 
párrafos 4) y 5) de este artículo, el total de sus importaciones anuales 
procedentes de países exportadores no Miembros considerados como grupo 
a una cantidad aue no exceda de sus importaciones medias anuales de 
esos países como grupo en los últimos tres años de que se disponga de 
estadísticas, antes de la entrada en vigor del Convenio. Sin embargo, si 
el Consejo así lo decide, puede aplazarse la aplicación de estas limita
ciones. 3) Si el Consejo, sobre la base de la información recibida, com
prueba en cualquier momento que las exportaciones de países no Miembros 
considerados como grupo, perturban las exportaciones de los Miembros, 
podrá decidir que se aplicarán las limitaciones del párrafo 2), a pesar 
de que los Miembros de la Organización representen el 95r;r o más de las 
exportaciones mundiales en el año civil de 1961. 4) Si el cálculo del 
Consejo sobre las importaciones mundiales adoptado en virtud del A r
ticulo 30) para cualquier año cafetero es inferior a su cálculo de las im
portaciones mundiales durante el primer año cafetero después de la en
trada en vigor del Convenio, la cantidad que cada Miembro puede importar 
de los países no Miembros considerados como grupo en virtud de las dis
posiciones del párrafo 2) se reducirá en la misma proporción. 5) El Con
sejo podrá recomendar anualmente nuevas limitaciones para las impor
taciones procedentes de países no Miembros, si las considera necesarias 
para coadyuvar a los fines del Convenio, 6) Dentro del mes siguiente 
a la fecha en que se apliquen limitaciones con arreglo a lo dispuesto en 
el presente artículo, cada Miembro informará al Consejo de la cantidad 
que le está permitido importar anualmente de los países no Miembros 
considerados como grupo. 7) Las obligaciones de los párrafos anteriores 
de este artículo no derogarán las obligaciones bilaterales o multilaterales 
er conflicto que los Miembros importadores hayan contraído con los 
países no Miembros antes del 1 1 de agosto de 1962; a condición de que 
iodo Miembro importador que tenga esas obligaciones en conflicto las 
cumpla de forma tal que disminuya todo lo posible el conflicto con las 
obligaciones descritas en los párrafos anteriores, trate cuando antes de 
adoptar medidas para armonizar sus obligaciones con las disposiciones 
de esos párrafos, e informe al Consejo sobre les detalles de las obliga
ciones citadas y sobre las medidas que ha tomado para atenuar o eliminar 
del conflicto existente. S) Si un Miembro importador no cumple las dis
posiciones de este artículo, el Consejo podrá suspender, por mayoría dis
tribuida de dos tercios, su derecho de voto en el Consejo y su derecho 
a que se utilicen sus votos en la Junta.

C APITU LO  X

AUMENTO DEL CONSUMO

Artículo 46.— Propaganda: 1) El Consejo patrocinará un programa 
continuo para fomentar el consumo del café. La magnitud y el costo de 
e, .te programa serán sometidos periódicamente al examen y aprobación 
d?l Consejo. Los Miembros importadores no tendrán ninguna obligación 
en lo que respecta a la financiación del programa. 2) Si el Consejo así 
lo decide después de estudiar la cuestión establecerá dentro de la Jun
ta un comité separado de la Organización, que se denominará Comité 
Mundial de Propaganda del Café. 3) Si se crea el Comité Mundial de Pro
paganda del Café se aplicarán las siguientes disposiciones: a ) El Consejo 
determinará el reglamento del Comité sobre la composición, la organización 
y las cuestiones financieras. Podrán ser miembros del Comité únicamente

los miembros que contribuyan al programa de propaganda establecido ee 
el párrafo 1) b) Para el desempeño de su tarea, el Comité establecerá 
un Comité técnico en cada uno de los países en que se Heve a cabo una 
campaña de propaganda. Antes de iniciar una campaña en un país que 
sea Miembro, el Comité comunicará al representante en el Consejo & 
dicho país su intención de realizar esa camapaña. y deberá obtener d 
consentimiento de dicho Miembro, c) Los gastos ordinarios de adminis
tración relativos al personal permanente del Comité distintos de los viaje* 
para fines propagandísticos se cargarán del presupuesto administratm 
de la Organización y no se cargarán a los fondos de propaganda dd 
Comité.

Artículo 47.— Eliminación de obstáculos al Consumo: 1) Los Miembros 
reconocen la importancia vital de lograr cuanto antes el mayor aumento 
posible del consumo del café, en especial reduciendo gradualmente los 
obstáculos que pueden impedir ese aumento. 2) Los Miembros afirman 
su intención de fomentar la plena colaboración internacional entre todoe 
los países exportadores e importadores de café. 3) Los Miembros reco
nocen que hay disposiciones vigentes que se oponen, en mayor o menor 
medida, al gumento del consumo del café, en particular: a) Los regí menea 
de importación aplicables al café, incluidos los aranceles preferencialea 
o de otra índole, las cuotas, las operaciones de los monopolios oficiales 
de importación y de los organismos oficiales de compra, y  las demás 
normas administrativas y prácticas comerciales, b) Los regímenes de ex
portación, en lo relativo a los subsidios directos o indirectos, y las demás 
normas admnistrativas y  prácticas comerciales; c) Las condiciones in
ternas de la comercialización y las disposiciones legales y administrativas 
internas que puedan afectar el consumo. 4) Los Miembros reconocen que 
ciertos Miembros han demostrado su aprobación de los objetivos antes 
expuestos, al anunciar su intención de reducir los aranceles aplicables 
al café o al adoptar otras medidas para eliminar los obstáculos que entor
pecen la expansión del consumo. 5) Los Miembros se comprometen, te
niendo en cuenta los estudios ya efectuados y los que se efectúen bajo 
los auspicios del Consejo o de otras organizaciones internacionales com
petentes, así como la Declaración aprobada en la sesión de representantes 
de Ministerios celebrada en Ginebra el 30 de noviembre de 1961: á) A 
investigar la forma de reducir poco a poco, y  , siempre que sea posible, 
llegar a eliminar los obtáculos que se oponen al aumento de la comer
cialización y  el consumo enumerados en el párrafo 3), o los medios de 
atenuar considerablemente sus efectos; b) A  informar al Consejo sobé 
los resultados de dicha investigación, para que el Consejo pueda examinar, 
en un plazo de dieciocho meses a partir de la fecha en que él Convenio 
entre en vigor, la información proporcionada por los Miembros sobre el 
efecto de dichos obstáculos y, si ha lugar, sobre las medidas previstas 
para reducir los obstáculos o atenuar sus efectos; c) A  tener en cuenta 
los resultados de este examen del Consejo al adoptar medidas internas y 
formular propuestas de acción internacional; d) A  revisar, en el periodo 
de sesiones previsto en el Artículo 72, los resultados obtenidos merced 
al Convenio, y a examinar la adopción de nuevas medidas para la elimi
nación de los obstáculos que sigan estorbando la expansión del comercio 
y del consumo, teniendo en cuenta el éxito del Convenio en el aumento 
de los ingresos de los Miembros exportadores y en el desarrollo del con
sumo. 6)s Los Miembros se comprometen a estudiar en el seno del Con
sejo y demás organizaciones competentes las peticiones que pudieran 
presentar ciertos Miembros, cuya economía pudiera resultar afectada pqr 
las medidas adoptadas de conformidad con las disposiciones de este ar
tículo.

CAPITULO X I

CONTROLES DE PRODUCCION
\

Artículo 48.— Metas de producción: 1) Los Miembros productores 
se comprometen a ajustar la producción de café mientras el Convenio 
esté en vigor al volumen necesario para el consumo interno, exportación 
y reservas, según io determina él Capítulo XU. 2) A  más tardar un año 
después de la fecha en que entre en vigor el Convenio, y en consulta 
con los Miembros productores, el Consejo recomendará por una mayoría 
distribuida de dos tercios las metas de producción que debe tener cada 
uno de ellos, así como la global del mundo. 3) Los Miembros productora 
serán totalmente responsables de la política y las normas que apliquen 
para el logro de estos objetivos.

Artículo 49.—Cumplimiento de los programas de control de produc
ción: 1) Cada Miembro productor informará periódicamente y por escríba 
al Consejo sobre las medidas que haya tomado o esté tomando pare 
lograr los objetivos del Artículo 48, así como sobre los resultados coa- 
cretos obtenidos. Durante su primer período de sesiones, el Consejo es
tablecerá por una mayoría distribuida de dos tercios el calendario y él
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procedimiento para presentar y discutir tales informes. Antes de hacer 
observaciones o recomendaciones, el Consejo consultará con los Miembros 
interesados. 2) Si el Consejo decidiera por mayoría distribuida de dos 
terckxt que cualquier Miembro productor no había adoptado, en el plazo 
de dos años contados a partir de la entrada en vigor del Convenio, un 
programa para ajustar su producción a las metas recomendadas por el 
Consejo de acuerdo con el Artículo 48, o que el programa de cualquier 
Hiembro productor no era eficiente, podría decidir por igual mayoría 
•que el Miembro de que se trate no gozará de los aumentos de cuota que 
puedan resultar de la aplicación del Convenio. El Consejo podrá establecer 
por igual mayoría los procedimientos que considere adecuados para com
probar el cumplimiento de las disposiciones del Artículo 48. 3) Cuando 
lo estime oportuno, pero de todas formas a más tardar durante el pe
ríodo de sesiones sobre revisión previsto en el Artículo 72, el Consejo, 
en vista de los informes sometidos a su consideración por los Miembros 
productoras de acuerdo con el párrafo 1) de este artículo, podrá por una 
mayoría distribuida de dos tercios revisar las metas de producción reco
mendadas de conformidad con el párrafo 2) del Artículo 48. 4) A l aplicar 
las disposiciones de este artículo, el Consejo mantendrá un estrecho con
tacto con las organizaciones internacionales, nacionales y  privadas que 
tengan interés o responsabilidad en financiar o ayudar en general los 
planes de desarrollo de los países de producción primaria.

, Artículo 50.— Colaboración de los Miembros importadores.— Conscien
tes de que la necesidad de colocar la producción en equilibrio adecuado 
con la demanda mundial de café es de capital importancia, los Miembros 
importadores, consecuentes con su política general en materia de asis
tencia internacional, están dispuestos a colaborar con los Miembros ex
portadores en sus planes para limitar la producción de café. Su asistencia 
podrá prestarse sobre bases técnicas, financieras o de otra índole, y 
podrá extenderse mediante acuerdos bilaterales, multilaterales o regio
nales a los Miembros productores que cumplan las disposiciones de este 
capitulo.

CAPITU LO  x n

REGULACION DE LAS  EXISTENCIAS

Artículo 51.— Política relativa a las existencias de café: 1) En su 
primer período de sesiones, el Consejo adoptará las medidas necesarias 
para comprobar las existencias mundiales de café de acuerdo con los 
procedimientos que él mismo establezca y teniendo en cuenta los siguientes 
puntos: cantidades, países de origen, ubicación, calidades y condiciones. 
Los Miembros darán facilidades para tal investigación. 2) A  base de los 
datos obtenidos, el Consejo decidirá dentro del plazo de un año a partir 
de la fecha de entrada en vigor del Convenio y en consulta con los 
Miembros interesados, la política sobre tales existencias, a fin de com
plementar las recomendaciones previstas en el Artículo 48, y  facilitar 
así la consecución de los objetivos del Convenio. 3) Los Miembros pro
ductores tratarán por todos los medios a su alcance de poner en práctica 
la política establecida por el Consejo. 4) La responsabilidad de las me
didas para aplicar la política establecida por el Consejo corresponderá 
íntegramente a cada Miembro productor interesado.

Artículo 52.— Ejecución de programas para regular las existencias.—  
Cada Miembro productor informará periódicamente y por escrito al Con
sejo sobre las medidas que haya tomado o esté tomando para lograr los 
objetivos del Artículo 51, así como sobre los resultados concretos obte
nidos. Durante su primer período de sesiones, el Consejo establecerá el 
calendario y el procedimiento para presentar y  discutir tales informes. 
Antes de hacer observaciones o recomendaciones, el Consejo consultará 
con los Miembros interesados.

CAPITULO  X U I

OTRAS OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

Artículo 53.— Consultas y  colaboración con el comercio: 1) El Con
sejó instará a los Miembros a solicitar el parecer de los expertos en 
cuestiones del café. 2) Los Miembros desarrollarán sus actividades dentro 
del marco del Convenio, de forma que estén en armonía con los conductos 
comerciales establecidos.

Artículo 54.— 'Trueque.— Para no amenazar la estructura general de 
los precios, los Miembros aceptan no efectuar operaciones de trueque 
directa e individualmente vinculadas, que entrañen la venta de café en 
ko mercados tradicionales.

Artículo 55.— Mezclas y  sucedáneos.— Los Miembros no mantendrán 
en vigor ninguna disposición que exija la mezcla, elaboración o utiliza- 
fjfan de otros productos con café para su venta en el comercio con el

nombre de café. Los Miembros se esforzarán por prohibir la publicerad 
y la venta, con el nombre de café, de productos que contengan como ma
teria prima básica menos del equivalente de 90D de café verde.

C A PITU LO  X IV

F IN AN C IA C IO N  ESTACIO NAL

Artículo 56.— Financiación estacional: 1) A  solicitud de cualquier 
Miembro que también sea parte en acuerdos bilaterales, multilaterales, 
regionales o interregionales relativos a la financiación estacional, el Con
sejo examinará dichos acuerdos con objeto de comprobar si las obliga
ciones contraídas en ellos sen compatibles con los que impone el Con
venio. 2) El Consejo podrá hacer recomendaciones a los Miembros, con 
objeto de resolver cualquier caso de incompatibilidad de obligaciones que 
pudiera presentarse. 3) A  base de la información obtenida de los Miem
bros interesados y si lo considera apropiado y pertinente, el Consejo 
podrá hacer recomendaciones de carácter general a fin de prestar asis
tencia a los Miembros que necesiten financiación estacional.

CAPITULO  XV

FONDO IN TE R N A C IO N A L  D EL CAFE

Articulo 57.— El Fondo Internacional del Café: 1) E l Consejo puede 
establecer un Fondo Internacional del Café. El Fondo se utilizará para 
avanzar hacia el objetivo de limitar la producción de café, a fin  de esta
blecer un equilibrio razonable con la demanda mundial, y para contribuir 
al logro de los demás objetivos del Convenio. 2) Las contribuciones al 
Fondo serán voluntarias. 3) La decisión del Consejo relativa al estable
cimiento del Fondo y la aprobación de los principios que guiarán la admi
nistración del mismo, se tomará por mayoría distribuida de dos tercios.

CAPITU LO  X V I

INFO RM ACIO N Y  ESTUDIOS

Artículo 58.— Información: 1) La Organización actuará como centro 
para la reunión, intercambio y publicación de: a ) Información estadística 
sobre la producción, las exportaciones e importaciones, la distribución y  
el consumo de café en el mundo, y  b) En la medida que lo considere 
adecuado, información técnica sobre el cultivo, la elaboración y  la utili
zación del café. 2) El Consejo podrá pedir a los Miembros que le propor
cionen la información que considere necesaria sobre sus operaciones, in
cluidos informes estadísticos regulares acerca de la producción, expor
taciones e importaciones, distribución, consumo, existencias e impuestos 
del café, pero no se publicará ninguna información que pudiera servir 
para identificar las operaciones de personas o compañías que produzcan, 
elaboren o comercialicen el café. Los Miembros proporcionarán la infor
mación solicitada en la forma más detallada y  precisa que sea posible. 
3) Si'un Miembro dejara de suministrar, o tuviese dificultades para su
ministrar, dentro de un plazo razonable, datos estadísticos u otra infor
mación que necesite el Consejo para el buen funcionamiento de la Orga
nización, el Consejo podrá exigirle que explique las razones de la falta 
de cumplimiento. Si se comprobara que necesita asistencia técnica en la 
cuestión, el Consejo podía adoptar cualquier medida que se requiera 
al respecto.

Artículo 59.— Estudios: 1 ) El Consejo podrá estimular la preparación 
de estudios acerca de la economía de la producción y distribución del café, 
del efecto de las medidas gubernamentales de los países productores y 
consumidores sobre la producción y consumo del café, de las oportuni
dades para la ampliación del Consumo de café en su uso tradicional y 
posiblemente en nuevos usos, y de las consecuencias del funcionamiento 
del presente Convenio para los países productores y consumidores cu- 
café, incluida su relación de intercambio. 2) La Organización continuará 
en la medida que considere necesaria los estudios e investigaciones ini
ciados con anterioridad ñor el Grupo de estudios del café, y realizará 
estudios periódicos^ de las tendencias y  proyecciones de la pt educción y 
consumo de café 3) La Organización podrá estudiar la posibilidad de es
tablecer normas mínimas para las exportaciones de los Miembros qut 
producen café Eí Consejo podrá discutir recomendaciones a este respecto.

CAPITU LO  X V II

EXO NERACIO N  DE OBLIGACIONES

Articulo 60.—  Exoneración de obligaciones: 1) El Consejo podrá exo
nerar, por mayoría distribuida de dos tercios, a un Miembro de una obü-
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gación que por circunstancias excepcionales o de emergencia, por fuerza 
mavor. o por deberes constitucionales u obligaciones internacionales en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas con territorios que administre 
en virtud del Régimen de Administración Fiduciaria: a) Represente un 
'Tare sacrificio: b) Imponga una carga injusta a dicho Miembro; c) Otor
gue a otros Miembros una ventaja injusta o ilógica. 2) El Consejo, al con
ceder la exoneración a un Miembro, manifestará explícitamente los tér
minos y condiciones bajo los cu ules dicho Miembro estará relevado de 
tal obligación, así como el período correspondiente.

CAPITULO xvm

CONTROVERSIAS Y  RECLAMACIONES

Artículo 61.—Controversias y reclamaciones: 1) Toda controversia 
relativa a la interpretación o aplicación del Convenio que no se resuelva 
mediante negociaciones, será sometida, a petición de cualquier Miembro 
que sea parte en la controversia, a la decisión del Consejo, 2) En cualquier 
caso en que una controversia haya sido sometida a la decisión del Consejo 
en virtud del párrafo 1) de este artículo, una mayoría de los Miembros, 
o los Miembros que tengan por lo menos un tercio del total de votos, po
drán pedir al Consejo, después de debatido el Asunto, que antes de adop
tar su decisión solicite la opinión del grupo consultivo mencionado en el 
párrafo 3) de este artículo, acerca de las cuestiones objeto la controversia 
3 ): a) A  menos que el Consejo decida otra cosa por unanimidad, el grupo 
estará formado por: i) Dos personas designadas por los Miembros expor
tadores, una de ellas con gran experiencia en asuntos de la misma natu
raleza del que es objeto de controversia, y la otra con autoridad y expe
riencia jurídicas; ii) Dos personas de condiciones análogas designadas por 
los Miembros importadores, y  iii) Un presidente elegido por unanimidad 
per las cuatro personas designadas en virtud de los incisos i) y  ii), o, en 
caso de desacuerdo, por el Presidente del Consejo, b) Podrán ser designa
dos para integrar el grupo consultivo nacionales de los países cuyos go
biernos sean partes Contratantes de este Convenio, c) Las personas de
signadas para formar el grupo consultivo actuarán a título personal y sin 
sujeción a instrucciones de ningún gobierno, d) Los gastos del grupo con
sultivo serán sufragados por el Consejo. 4) La opinión del grupo consul
tivo y las razones de la misma serán sometidas al Consejo, el cual deci
dirá sobre la controversia después de examinar todos los datos pertinentes. 
5) Toda reclamación en la que se afirma que un Miembro ha dejado de 
cumplir sus obligaciones en virtud del presente Convenio, será remitida 
al Consejo a petición del Miembro que formule la reclamación, para que 
aquél decida la cuestión. 6) No podrá declararse que un Miembro ha in
cumplido las obligaciones que impone este Convenio más que por una ma
yoría distribuida de votos. En cualquier declaración ?pie se diga que un 
Miembro ha incumplido el Convenio deberá especificarse la naturaleza de 
la infracción. 7) Si el Consejo llega a la conclusión de que un Miembro ha 
incumplido el Convenio, podrá, sin perjuicio de otras medidas coercitivas, 
previstas en otros artículos del Convenio, privar a dicho Miembro por ma
yoría distribuida de dos tercios de su derecho de voto en el Consejo y de 
su derecho a que se utilicen sus votos en la Junta hasta que cumpla sus 
obligaciones, o adoptar medidas para su retiro obligatorio, en virtud del 
Artículo 69.

C APITU LO  X IX

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 62.— Firma.— Este Convenio estará abierto en la Sede de 
las Naciones Unidas hasta el 30 de noviembre de 1962 inclusive, a la 
firma de todo gobierno invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Café, 1962, y del gobierno de todo Estado representado antes 
de su independencia como territorio dependiente en esas Conferencias.

Artículo 63.—Ratificación.—El presente Convenio quedará sujeto a 
ratificación o aceptación por los gobiernos signatarios de conformidad 
con sus respectivos procedimientos constitucionales. Los instrumentos de 
ratificación o aceptación serán depositados en poder del Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas a más tardar el 31 de diciembre de 1963. 
Cada gobierno que deposite un instrumento de ratificación o aceptación 
indicará en el momento de hacerlo si ingresa en la Organización como 
Miembro exportador o Miembro importador, tal como están definidos en 
los párrafos 7) y 8) del Artículo 2.

Artículo 64.— Entrada en vigor: 1) Este Convenio entrará en vigor 
entre los gobiernos que hayan depositado instrumentos de ratificación o 
aceptación, en cuento hayan depositado tales instrumentos los gobiernos 
que representen por lo menos veinte países exportadores, que hayan efec

tuado por lo menos el SO'' de las expo: t a c 1 re s  mundiales durante el año 
1961. Según se especifica en el Anexo D, y los gobiernos que representa: 
por lo menos diez países importadores, que hayan efectuado por lo mea* 
el 80 '' de las importaciones mundiales durante el mismo año, según ae 
especifica en el mismo Anexo. El Convenio entrará en vigor para cualquier 
otro gobierno que depositare más adelante un instrumento de ratifkación, 
aceptación o adhesión a partir de la fecha de tal depósito. 2) El Convenio 
podrá entrar en vigor provisionalmente. A  tal fin, la notificación por cual
quier gobierno signatario de que va gestionar la ratificación o aceptación 
con arreglo a sus procedimientos constitucionales a la mayor brevedad 
posible, que sea recibida por el Secretario General de las Naciones Unid» 
a más tardar el 30 de diciembre de 1963, se considerará que tiene k» 
mismos efectos que un instrumento de ratificación o aceptación. Queda 
entendido que todo gobierno que envíe tal notificación aplicará provisio
nalmente el Convenio y será considerado provisionalmente parte en él, 
hasta que deposite su instrumento de ratificación o aceptación o hasta 
el 31 de diciembre de 1963, si esta última fecha fuera anterior a la del 
depósito. 3) El Secretario General de las Naciones Unidas convocará el 
primer período de sesiones del Consejo, que se celebrará en Londres dentro 
de los 30 días siguientes a la fecha que entre en vigor el Convenio. 4) 
Entre o no provisionalmente en vigor este Convenio de conformidad con 
las disposiciones del párrafo 2) de este artículo, si para el 31 de diciembre 
de 1963 no ha entrado definitivamente en vigor de acuerdo con el pá
rrafo 1), los gobiernos que en dicha fecha ya hubieren depositado ins
trumentos de ratificación o aceptación podrán celebrar consultas entre 
sí para estudiar qué medidas son necesarias en tal situación, y podrán, 
de mutuo acuerdo, decidir que entrará en vigor entre ellos.

Artículo 65.—Adhesión.—Podrá adherirse a este Convenio, en las 
condiciones que el Consejo establezca, el gobierno de cualquier Estado 
Miembro de las Naciones Unidas o de cualquiera de sus organismos es
pecializados y cualquier gobierno invitado a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Café, 1962. Si al establecer el Consejo tales condiciones, 
uno de esos países no estuviera enumerado en el Anexo A, le fijará ana 
cuota básica de exportación. Si el país estuviese incluido en el citado 
Anexo A, la cuota básica que aparezca allí será la cuota básica para tal 
país, a menos que el Consejo decida otea cosa por una mayoría distribuida 
de dos tercios. Cada gobierno que deposite un instrumento de adhesión 
indicará en el momento de hacerlo si ingresa en la Organización cono 
Miembro exportador o Miembro importador, tal como están definidos éa 
los párrafos 7) y 8) del Artículo 2.

Artículo 66.— Reservas.—No podrán formularse reservas respecto d» 
ninguna de las disposiciones del Convenio. Notificaciones respecto de k» 
territorios dependientes: 1) Cualquier gobierno podrá declarar, en el mo
mento de la firma o del depósito de un instrumento de aceptación,, rati
ficación o adhesión, o en cualquier momento después, mediante notifi
cación al Secretario General de las Naciones Unidas que este Convenio 
se extiende a cualquiera de los territorios de cuyas relaciones interna
cionales es responsable, en cuyo caso el Convenio se hará extensivo a dictó» 
territorios, a partir de la fecha de tal notificación. 2) Cualquier Parte 
Contratante que desee ejercer su derecho en virtud del Artículo 4 res
pecto de cualquiera de sus territorios dependientes, o que desee autorizar 
a uno de sus territorios dependientes para que se integre en un grupo 
Miembro formado en virtud de los Artículos 5 ó 6, podrá hacerlo no
tificando a tal efecto al Secretario General de las Naciones Unidas eo el 
momento del depósito de su instrumento de aceptación, ratificación o 
adhesión, o en cualquier momento posterior. 3) Cualquier Parte Contra
tante que haya hecho una declaración de conformidad con el párrafo 1) 
de este artículo, podrá en cualquier momento posterior, mediante notifi
cación al Secretario General de las Naciones Unidas, declarar que el 
Convenio dejará de extenderse al territorio nombrado en la notificaciáh, 
y en tal caso el Convenio dejará de hacerse extensivo a tal territorio 
desde la fecha de esa notificación. 4) El gobierno de un territorio al cual 
se hubiere extendido este Convenio en virtud del párrafo 1) de este ar
tículo y que obtuviere su independencia después podrá, dentro de loa 90 
días de la obtención de la independencia, declarar por notificación al Se*

, cretario General de las Naciones Unidas que ha asumido para el territorio 
los derechos y  obligaciones de una Parte Contratante en el Conven». 
Desde la fecha de tal notificación, se le considerará Parte Contrataste 
en el Convenio.

Articulo 68.— Retiro voluntario.— Ninguna Parte Contratante podré 
notificar su retido voluntario del Convenio, antes del 30 de-septiembre 
de 1963. Después, cualquier Parte Contratante podrá retirarse del Cea- 
ve nio en cualquier momento, notificando por escrito su retiro al Secre
tario General de las Naciones Unidas. Tal retiro tendrá efecto a loa 90 
días de recibirse dicha notificación.
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Artículo 69.— Retiro obligatorio.— Si el Consejo decide que un Miem
bro ha dejado de cumplir sus obligaciones en virtud del presente Convenio 
y que tal incumplimiento tiende notablemente a entorpecer el funciona
miento del Convenio, podrá por una mayoría distribuida de dos tercios exi
gir el retiro de tal Miembro de la Organización. El Consejo notificará inme
diatamente al Secretario General de las Naciones Unidas de tal decisión. 
A  los 90 días de haber adoptado el Con se i o la decisión, tal Miembro dejará 
de ser Miembro de la Organización y, si es Parte Contratante, dejará 
de ser parte en el Convenio.

Artículo 70— Ajuste de cuentas con los Miembros que se retiran: 1) 
El Consejo decidirá todo ajuste de cuentas con un Miembro que se retire. 
La Organización retendrá las cantidades ya abonadas por cualquier 
Miembro que retire, el cual quedará obligado a pagar cualquier can
tidad que le deba a la Organización en el momento de tener efecto tal 
retiro; sin embargo, en el caso de una Parte Contratante que no pueda 
hacer una enmienda y, por lo tanto, se retire o cese de participar en el 
Convenio en virtud de las disposiciones del párrafo 2) del Artículo 73, 
el Consejo podrá decidir cualquier liquidación de cuentas que considera 
equitativa. 21 Un Miembro que se haya retirado o que haya cesado de 
participar en el Convenio no tendrá derecho a recibir nada del producto 
de la liquidación o de otros haberes de la Organización, al quedar ter
minado el Convenio en virtud del Artículo 71.

Artículo 71.— Duración y  terminación: 1 ) Este Convenio permane
cerá vigente hasta el fin del quinto año cafetero completo transcurrido 
desde la fecha de su entrada en vigor, a menos que sea prorrogado en 
virtud del párrafo 2) del artículo o se le dé por terminado antes, de 
acuerdo con el párrafo 3). 2) Durante el quinto año cafetero completo 
del Convenio, el Consejo podrá, mediante el voto afirmativo de una ma
yoría de los Miembros que representen por lo menos una mayoría dis
tribuida de dos tercios del total de los votos, renegociar el Convenio o 
prorrogarlo por el período que decida. 3) El Consejo podrá en cualquier 
momento, mediante el voto afirmativo de una mayoría de los Miembros 
que representen por lo menos una mayoría distribuida de dos tercios 
del total de les votos, declarar terminado el Convenio, con efecto en la 
fecha que decida. 4) A  pesar de la terminación del Convenio, el Consejo 
seguirá existiendo por todo el tiempo que se requiera para liquidar la 
Organización, cerrar sus cuentas y disponer de sus haberes, y  tendrá 
durante tal período todas las facultades y funciones que sean necesarias 
para tales propósitos.

Artículo 72.— Revisión.— Para revisar el Convenio, el Consejo ce
lebrará un período extraordinario de sesiones durante el segundo se
mestre del año cafetero que termina el 30 de septiembre de 1965.

Artículo 73.— Enmienda: 1 ) El Consejo podrá, por una mayoría dis
tribuida de dos tercios, recomendar a las Partes Contratantes una en
mienda al presente Convenio. La enmienda entrará en vigor a los 100 
días de haber recibido el Secretario General de las Naciones Unidas, 
notificaciones de aceptación de Partes Contratantes que representen por 
lo menos el 75% de los países exportadores que tengan por lo menos el 
85% de los votos de los Miembros exportadores y de Partes Contratantes 
que representen por lo menos el 75% de los países importadores que 
tengan por lo menos el 80 % de los votos de los Miembros importadores. 
El Consejo podrá fija r el plazo dentro del cual cada Parte Contratante 
deberá notificar el Secretario General de las Naciones Unidas que ha 
aceptado la enmienda y, si la enmienda no ha entrado en vigor dentro 
de ese plazo, se considerará retirada. El Consejo proporcionará al Secre
tario General la información necesaria para determinar si la enmienda ha 
entrado en vigor. 2) Cualquier Parte Contratante o cualquier territorio 
dependiente que sea Miembro o integrante de un grupo Miembro, en 
nombre del cual no se haya enviado una notificación de aceptación de 
una enmienda para la fecha en que tal enmienda entre en vigor, dejará 
de participar en el Convenio desde esa fecha.

Artículo 74.— Notificaciones del Secretario General.— El Secretario 
General de las Naciones Unidas notificará a todos los gobiernos represen
tantes por delegados u observadores en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Café, 1962, y a todos los demás gobiernos de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o de cualquiera de sus organismos es
pecializados, todo depósito de instrumentos de aceptación, ratificación o 
adhesión y  la fecha en que el Convenio entrará en vigor provisional y  
definitivamente. El Secretario General de las Naciones Unidas también 
comunicará a todas las Partes Contratantes cualquier notificación en 
virtud de los Artícíalos 5, 67, 68 ó 69; la fecha en que el Convenio se con
siderará prorrogado o terminado en virtud del Artículo 71, y la fecha en 
que una enmienda entrará en vigor del Artículo 73.

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados a 
este efecto por sus respectivos gobiernos, han firmado este Convenio

en las fechas que figuran junto a sus firmas. Los textos en español, fran
cés, inglés, portugués y ruso del presente Convenio son igualmente autén
ticos, quedando los originales depositados en los archivos de las Naciones 
Unidas. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá copias 
certificadas de los mismos a cada gobierno signatario o que se adhiera 
al Convenio.

AN EX O  A

Cuotas básicas de exportación

(Sacos de 60 kilogramos)

B ra s il..................................................................  18.000.000
Colombia ........................................................... 6.011.280
Costa Rica ...............................................  950.000
Cuba ...................................................................  200.000
Ecuador............................................  552.000
El Salvador .................................................... 1.429,500
Guatemala ..................    1.344.500
Haití a/ ............................ ........... '................... 420.000
Honduras .............!.............. r.............\................ 285.000
México .....................................    1.509.000
Nicaragua ..........i.................... i.................... .....  419.100
Panamá ................................. \...........................  26.000
Perú ............................... «.................................... 580.000
República Dominicana a / .................................  425.000
Venezuela................ ‘..........................................  475.000
Camerún ............................................................  762.795
Congo (Brazzaville) .......................................... 11.000
Costa de Marfil ...................      2.324.278
Dahomey ............................................................ 37,224
Gabón .................................................................  18.000
República Centroafricana ................................ 150.000
República Malgache .........................................  828.828
Togo ...................................................................  170.000
Kenia ..................................................................  516.835
Tanganyika....................................;........ ...........  435.458
Uganda .....................................:........................  1.887.737
Portugal ......      2.188.648
Congo (LeopoldviUe) b/ ................................... 700.000
E tiop ía ..........................................................   850.000
In d ia ................................ .̂.................................  360.000
Indonesia................       1.176.000
N igeria ................................................   18.000
Rwanda y Burundi b/ .........    340.000
Sierra Leona .......................................... <..........  65.000
Trinidad............................................................................. 44.000
Yemen ................................................................  77.000

T O T A L ,..................................................45.587.183

N O TA : Véanse llamadas a/ y  b/

a/ En el año cafetero 1963-64, la República de Haití y  la República 
Dominicana podrán exportar 20% más de sus respectivas cuotas 
básicas ajustadas. Sin embargo, en ningún caso se tendrán en 
cuenta esas exportaciones extraordinarias al calcular la distribu
ción de votos. En la revisión del Convenio prevista en el 
Artículo 72, se prestará especial atención al ciclo bienal de pro 
ducción de esos países.

b/ En el primer año cafetero, la República del Congo (LeopoldviUe), 
después de haber presentado pruebas adecuadas de una producción 
exportable superior a los 700.000 sacos indicados, será autorizada 
por el Consejo a exportar basta 900.000 sacos, y en el segundo 
y tercer años cafeteros podrá aumentar sus exportaciones de café 
en una cantidad que no exceda del 20% de las que realizó el año 
anterior. Después de haber presentado pruebas adecuadas de una 
producción exportable superior a los 340.000 sacos, el Consejo podrá 
autorizar a Rwanda y Burundi para que exporte un total combi
nado hasta de 450.000 sacos en el primer año cafetero, 500.000 
sacos en el segundo y 565.000 sacos en el tercero. No obstante al 
calcular la distribución de votos no se tendrán en cuenta en ningún 
caso los aumentos permitidos a esos países en loe tres primeros 
años cafeteros.
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Secretaría de Educación Pública Aldea La Colonia

Concluye el Acuerdo S ?  JU6

Aldea Ilanga

Escuela “Francisco Morazán”

Escuela “ /* T. Cabañas”

Director Humberto Ochoa

Sub-Directora Laura Arnold Castro

Profesora Auxiliar Ofelia Ford Ponce

Director 

Sub-Director 

Profesora Auxiliar 

Profesor Auxiliar 

Profesora Auxiliar 

Profesora Auxiliar 

Profesora Auxiliar 

Profesora Auxiliar

Aldea Atascosa

J. Antonio Bañeras A .

Luis Alejandro Padilla C. 

t Isolina Ocampo 

Raúl Padilla 0.

Hilda Pérez de Padilla

Mirtíla Barralaga

Lucila C. v. de Motiño

Angélica F. v. de López (Traslado)

Escuela “ J. C, del Valle”

Directora

Aldea La Brea

Blanca Rubenia Irías Zelaya

Escuela “Manuel M aireña 0 ”

Directora Justa Pastora 0. de Ramos

Sub*D¡rectora Alicia Garrido

AN E X O  B

Países de destino no sujetos a cuotas, a que se re fiere  el 
Artículo 40 del Capítulo V i l

Aldea La Esperanza 

Escuela “ /* T. Cabañas”

Directora Ninfa Arnold Castro

Aldea Monte Abajo 

Escuela “J. C. del. Valle”

Directora Nolvia Arcelía Suárez

Aldea Masicales 

Escuela “P . Centeno”

Directora Estela R. de Moneada

Sub-Director J. Antonio Martínez (Traslado)

Aldea Puerto Castilla

Escuela “ 14 de Agosto”

Directora Odalma Nolasco de Núñez

Sub-Director Calford McCoy (Plaza Nueva)

Profesora Auxiliar Alba Martínez Orellana

Profesora Auxiliar Noemí Ocampo Santos

Aldea El Palmichal

Las regiones geográficas que figuran a continuación son países no 
sujetos a cuotas para los fines del presente Convenio:

A frica Sudoccidental
Arabia Saudita
Bahrein
Basutolándia
Bechuania
Ceilán
Corea del Norte 
China (Continental)
China (Taiwán)
Federación de Rhodesia y  Nyasalandia
Filipinas
Hungría
Irak
Irán
Japón
Jordania
Katar
Kuwéit
Máscate y Omán
Omán
Polonia
República de Corea
República de Sudáfrica
República de Viet-Man
Rumania
Somalia
Sudán
Swazilandia
Tailandia
Viet-Nam del Norte
Unión de República Socialista Soviéticas

(OOfVTINUARA)

Escuela “M iguel Morcada”

Director Antonio Cabrera S.

Aldea Río Arriba 

Escuela “A lvaro Contreras”

Director Ubence Martínez Rodríguez

Aldea Tarros

Escuela “Augusto C. Coello”

Directora Antonia A. de Munguía

Sub-Directora Juana Orfilia Sánchez (Plaza Nueva)

Aldea Chapagua

Escuela “Esteban Guardiola”

Directora Célea Elena Arnold

Sub-Directora Bessy Garín F.

Los nombrados devengarán el sueldo a qqe tienen derecho conforma 

Decreto N9 173 del 16d e octubre de 1957. reformado con el Dea*0> 

N- 114 del 6 de junio de 1963.— Comuniqúese

CM\ \ldo López M r

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute £

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



A V I S O S distinguir: sujetadores desli
zantes; eonsistante en la s  
letras:

PATENTE DE INVENCION

U  infrascrita. Jefe de i» Sección 
de Patente* y Marea* de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Ecr- 
nasfa y Hacienda, hace saber: que 
e «  fecha 31 de agosto de! aSi en 
eaoo, ae admitid la solicitud que 
d i»: "Patente de Invención— Se* 
Mr Ministro de Eoooomía y Há
denle.—En repjraaentectón de Có 
gete- Palmollve Company. domict- 
ttad* en 300 Parir Aveoue, ciudad 
de New York, Estado de New Yotk, 
Eitsdos Unidos de América, vengo 
s pedir ee sirva concederle pítente, 
per no periodo de veinte aGoe, para 
al Invento denominado: e n v a s e s  o 
an m N E N T ss  f l e x ib l e s  y  ü e f o b - 
kables, del cual aoompafio des- 
eripelones y dibujos p>r duplicado, 
redamando como de au exclusiva 
propiedad lo contenido en lae hoj is 
de reivindisaolonee que ae adj untan 
también por duplicado. Presento 
él podar para que ee razona y ae me 
devuslva y, en so oportunidad, su
plico concede* la pateóte que soli
cito, mandando devolver un ejeno. 
piar de la descripción, dibujos y 
reivindicaciones, con U constancia 
de ley— Tegucigaipt, D. C., 31 de 
agosto de 1964.—Diniel Cisco L.”  
Lo qne se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tsgnclgalpa, D. C., de septiem
bre de 1964.

Argentina M. de Caá  vez

5,16 y 26 S. 64.

REGISTRO DE MARCAS

loe efectos d ! ley.—Tegucigalpa, D 
C.t i* de agosto de 1964.

Argentina M . he Chávez.

5 y 16 S. 61.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 31 de a g  o s t o del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
marca.— S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de Aerosoles de 
Honduras, S. de R. L. de C. V., 
domiciliada en la ciudad de 
San Pedro Su la, departamento 
de Cortés, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
consistente en las palabras:

Y
K
K

C$eauty

escritas tal como se muestra 
en las etiquetas que se acom
pañan; y la cual se aplica a 
ios artículos y cajas y empa
ques que los contienen, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
clisé —Tegucigalpa, D. C., 31 
de agosto ee 1964.— Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento de) público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 1? de septiembre 
de 1964.

Argentina M. de Chávez 

5, 16 y 26 S. 64.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona- 

dos y o n >  representantes, que 

para la  pronta tramitación de las 

solicitadas de libre registro qus 

presenten a este Ministerio, debes 

citar el decreto correspondiente 7  

determinar con toda claridad les 

servicios 7  demás impuestos a qus 

estén obligados a  pagar al Estado 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 

Comunicaciones 7  Obras 

Públicas.

La infrassrlta, Jefe de la Sección 
4a Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Se are tari a de 
Eoooomía y Hacienda, hace saber: 
qoe con fecha catorce de agosto del 
afinen curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
un marca de fábrica.-Jefatura 
del Gobierno Militar.—EconomU y 
Hacienda. — En representación de 
la eompafiía Merck & Co,, I qc., 
uoaorporaslói de) E itaiode New 
Jersey, manufactureros domicilia- 
dos en 12-i E. L/nco’n Aveuu;, 
dudad de Rahwiy, New Jersey, 
Sitados Unidos da América, según 
e p)dar q le a ; ) n ¿afi < esetuos»- 
mente comparezco a solicitar ti 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

para distinguir: un fijador para 
el cabello; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
q u e  contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola es
tampándola por medio de eti
quetas que se leí adhieren y 
en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra 
zone en lo conducente, los de
más documentos de l e y  y el 
clisé.—Tegucigaloa, D. C , 31 
de agosto de mil novecientos 
setenta y cuatro.— (f) Daniel 
Casco L ” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D. L\, 19 de septiembre 
de 1964.

Argentina M. de Chávez

5, 16 y 26 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha quince de agosto del 
afio en curto, ss admitió la solici
tud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica— Jefatura 
dai Gobierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación de 
la oompafiia Merck & Co., loe., 
una corporaoióa de New Jersey, 
manufactureros domtclHades en 126 
E. LlncJln Avanue, ciudad de Kah- 
way, Estado de New Jersey, Esta
las Unidos de Amérloa, según el 
poder que obra en esa Secretaría 
de Evtado, respetuosamente com
parezco a solicUar el regatro y de
pósito de la marci de fábrica deno
minada:

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentas y Mercas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qne con fecha catorce de agesto 
del afio en curso, se sim ltió la 
solicitud que dice: "Registro y de- 
písi-.o de una marca de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—Eo repre
sentación de la Soolete Maurlce 
Blanchst Parfums de Lux*, socie
dad aaónima, manufactureros con 
domicilio en 21, rué Fierre Dupont, 
Suresnes, Sena, Francia, según 
poder que obra en esa Secretaria 
de Sitado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 
depóiiw de la marca de fábrica 
denominada:

OPERA

según el cliié y conforme al adjunto 
certificado de registro N? 11 096, 
inicriuei 16 de junio de 1961, en 
el Registro da la Ondea de Paten
tes de Nicaragua, marci q je ampa
ra, di 1 tingue y protege preparacio
nes y productos medicinales y far- 
macéüticjs. la que independiente 
d i tunal!3, color o diseño especial, 
ae aplica o fija a los artículos y a 
ios productos mismos o a loa enva 
sis, paquetea, cajas y envoltorios 
que los contienen, por medio de 
isprssionee, grabados, etiquetas o 
marbetes, y en otraa formas y mo
dos generalmente empleados en el 
comercio y ea la indust'ta, para 
todo lo cual se agregan ios demás 
documentos de ley—  Tegucigalpa, 
t>. C., catorce de agosto ae mil 
novselemea sesenta y cuatro.—tf) 
Mario BuítUlo” . Lo que se pone 
del conocimiento dei púo.ico para

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes yfMarcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 31 de agosto del año en 
curso, se* admitió- la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.— En representa
ción de Yoshida Kogyo Ka- 
bushiki K a i s h a, corporación 
organizada bajo las leyes del 
J a p ó n ,  domiciliada en 1 1 , 
4-chome. Nihonbashi Baku- 
ro-cho, Chuo-ku. Tokio. Japón, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con ios núme
ros 438.595. el 23 de enero de 
1954 y 531.450. el 22 de di
ciembre de 1958, ambos por 
un períc-do de veinte años, para

según el cli»é y coi forme ál adjun
to certificado de registro minero 
692.712, Inscrito el 9 de febrero de 
1960, en la Oáatua de Patentes de 
ios Eitsdos IjQ iio i d i Aménca, 
marca que ampara, distingue y 
protege preparadles melicloaies 
para usotn el tratamieuto de artri
tis reumática y otras enfermeda
des relacionadas con la misma; la 
marca in lependieot* de tamaña, 
color o dUeGo especial, se aplica 
o fija a loe productos o a los en va. 
« s ,  paqueter, caja) y envoltorios 
que los contienen, porj medio de 
impresionas, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarclios, y en las otras 
forma* y modos generalmente em
pleados en el comeroio y en la lo- 
iustrla, para todo lo cual se agre
gan los deacai documentos d j ley. 
—Tegucigalpa, D C., quince de 
agosto de mil novecirot js sesenta 
y cuatro.—(f) Mario bastillo' • Lo 
que se pone del ooooclmieoto del 
púb loo para los efectos de ley.— 
Tegucigaips, D. C , 17 de agosto de 
1964.

Argentina U . k  Ch ávez

5 y 16 S. 64.

según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro número 
440.990. de 9 de abril de 1954, ins
crito en el Tribunal de Comercio 
de Parir, Francia, marca que am- 
p in , distingue y protege todi cla
se de productos de perfumería, de 
tocador, jabonería, afeites, aceites 
esan ríales, cpsmétlcos, lociones pa. 
ra el cabello y dentífricos; la que 
iodepen líente de tama fio, coloro 
liseño especial, s í aplica o fija a 
los artículos y a les produciré mis
mos, o a los envases, Das;oF, reci
pientes, cajas y paques'que los 
cmtleoen, por medio de impresio
nes, grabados, placas, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y moles generalmente icos- 
tumbradís en el comercio y en U 
Industria, para todo lo cua1 se agre
gan los demás documentos de Ir y. 
—Tegucigalpa, D. C., catorce de 
agosto de mil novecientas sesenta 
y cuatro —(fJ Mario Busttilo” . Lo 
que se pone del conocimiento de1 
público para los efectos de ley.— 
Teguelgalpa, D. C.. 17 de agesto 
de 1961.

veinticinco de septiembre del co
rriente año, a las diez de la maña
na y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el Inmueble que a conti
nuación se describe: “Un lote de 
terreno, marcado con el número 
TRES del Bloque “ B ” , en el plano 
de Lotificación de “ Las Lomas del 
Guijarro", con un área de mü se
tenta y  una varas cuadradas y  
cincuenta y  dos centésimas de va
ra cuadrada, el que mide y  limita: 
al Norte, treinta metros, nueve 
centímetros, con Bloque “D", calle 
de por medio; al Sur, doce metros, 
setenta y  seis centímetros, con lote 
13 del Bloque “ B ” ; al Este, treinta 
y  cinco metros y  ochenta y  un 
centímetros, con el lote número 2 
del Bloque "B ” , y  al Sur Oeste, 
treinta y  tres metros, cincuenta y 
nueve centímetros, con lote núme
ro 4 del Bloque “ B” , con las me
joras siguientes: Una casa de pa
redes de ladrillo rafón, techo 
de concreto y  cielo de concreto, 
piso de ladrillo, compuesto de una 
sala informal, sala comedor, cocina, 
garage, para dos carros, dos baños, 
tres dormitorios, cuarto para ser
vidumbre, con sus servicios sanita
rios, faltándoles unos ventanales 
de vidrio y  pintura; el dominio se 
encuentra inscrito a favor de Ro
dolfo Padilla Valenzuela, bajo el nú
mero 126, folios del 270 al 273 del 
Tomo 166 del Registro de la Propie
dad Inmueble y  Mercantil del de
partamento de Francisco Morazán’’. 
El inmueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que el 
señor Rodolfo Padilla Valenzuela, 
es en deberle al Banco de la Pro
piedad. S. A., de esta ciudad. Se 
advierte que por tratarse de Prime
ra Licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el que 
fue hecho por las partes en la can
tidad de cincuenta y  dos mil lem
piras exactos.— Tegucigalpa, Dis
trito Central, 25 de agosto de 
1964.

Manuel Antonio Padilla Bulncs,
Secretario del Juzgado.

Del 26 al 18 S. 64.

Argentina M. de Chávez

5 y 16 S. 64

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1’ de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para los 
efectos de la ley, hace saber; que en 
la audiencia señalada para el día

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace 
saber: que el día jueves diez de 
septiembre del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta los mue
bles siguientes: “ Una máquina de 
coser marca Genco N ’ 511886, 
otra máquina de coser marca Mo
ren Pfab modelo 60 N ,? 5302-853yN, 
una máquina de coser marca 
P fa ff modelo 30 N* 49-34676, otra 
máquina de coser marca Brown 
N* 38 F  339, una mesa grande de 
cortar, dos mesas para aplanchar, 
una estantería de madera con cua
tro puertas y  seis departamentos 
un estante pequeño de pino, un 
ropero de cartón comprimido sin 

puertas, siete taburetes forrados 
de cuero, cuatro sillas de metal, un 
radio marca R. C, A. Víctor, un 
perchero para trajes, un espejo en 
forma de luna de cuerpo entero, 
tres planchas, un armario de Ply- 
wood y  pino, dos sillas forradas de 
cuerina, » " »  mesa de cocina, un»
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estufa, corriente de gas, un estan
te para guardar loca, una re fri
geradora eléctrica marca Frigidai- 
re modelo C 61. gabinete N * 91 A, 

94600 unidad N f 5890-153, serie 
N * 38884, 97-4-53, un mercoy trans
formador y  una máquina de escri

bir Henmer Baby. Batos muebles 

fueron valorados en au totalidad 

por la suma de m il ochocientos 
cincuenta y  un lempiras, cero cen

tavos, por el perito nombrado al 
efecto, y  se rematarán para hacer 

efectiva cantidad de lempiras que 
el señor José Guzmán Gallegos, 

es en deberle al señor José Albino 
Rivera. Se advierte que por tra
tarse de Primera licitación, no se 

aceptarán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo 
hecho por el perito.—Tegucigalpa,

D. C., 26 de agosto de 1964.

Edgardo Alvarez,

S. P. L,

i el 27 A « i f i  8. 64.

Salud Pública y Asistencia Social

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado lo  de Letras de lo 
Civil del departamento de 
Francisco Morazan, al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que en 
e) local que ocupa este Despa
cho se rematará en pública 
subasta en la audiencia del 
dia viernes dos de Octubre del 
coriiente año, a las diez de la 
maltona, el inmueble que a 
continuación se describe: ‘ 'Un 
lote de terreno situado en el 
barrio El Carmen de esta ciu
dad, marcado coa el número 
Veintiuno B, el cual mide y 
limita asf: al Norte, veinti
cuatro metros, limita con lote 
número cuarenta y cinco, ca
lle de por medio; al Sur, una 
c u r v a  de diecisiete metros 
cincuenta centímetros de ra- 
dio, limita con lote treinta 3 
ocho, cal'e de por medio; a 
Este, veintiún metros, limita 
con lote veintidós, y al Oeste 
quince metros noventa centí 
metros, limita con el lote Vein 
tiuno A., con una ¿rea de 
quinientas veintiuna v a r a s  
cuadradas, inscrito el dominio 
a favor de la eeñora Irma Ve- 
negas G o d o y de Matamoros 
Carrasco, bajo el número 318, 
folio 493 y 494 del Tomo 152, 
en el Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del de
partamento de Francisco Me
ra zán, este inmueble se rema
tará para hacer e f e c t i v a  
cantidad de lempiras que el 
señor Ernesto Matamoros Ca
rrasco es en deberle a la Ex
portadora de Café Honduras, 
S. de R, L. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el que fué

O f. N í» 3081

Tegucigalpa D.C., 2 de septiembre 1964.
Señor
Director del SNEM 
Dr, Jorge E. Zepeda 
Presente.

Para su conocimiento y demás fines, transcribo a Ud. 
el Oficio que dice: “ Secretarla de Economía y Hacienda. — Re
pública de Honduras.—Tegucigalpa D.C., 2 de septiembre de 
1964.—Of.N^ 38.—Señor Ministro de Salud Pública y Asisten
cia Social, Teniente Coronel Doctor Abraham Riera Hotta. Su 
Despacho.-Señor Ministro: En contestación a au Oficio N? 2015 
de 1? de agosto de 1964, comunico a usted que de acuerdo con 
la opinión emitida por la Dirección General de la Tributación 
Directa, contenida en Oficio H N  69*A de 17 de agosto de 
1964, este Ministerio de Economía y Hacienda hace constar; 
que el Servicio Nacional de Erradicación de la Malaria (SN E M , 
está exento del pago del 3% del Impuesto Sobre Ventas, en 
relación con la obtención de equino y materiales utilizados en 
la Campaña de Erradicación de U Malaria.— Del Señor Minis
tro, muy atentamente, Cupertino Núñez M ." De usted atenta
mente,

T t e . C o r o n e l  D r .
A b r a h a m  R ie r a  H o t t a , 

M in is t r o  D e  Sa l u d  P u b l ic a  
y  A s is t e n c ia  So c i a l .

QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con e l Administrador en 
la  Tipografía Nacional.

a cantidad de quince mil lem
piras exactos — Tegucigalpa, 
Distrito Central, sábado 29 de 
agosto de 1964.

M a n u e l  A n t o n io  P a d il l a  B .,
S hCUETABIO DHL J o z o a d o

Del 2 al 25 S. 64.

E l Infrascrito, Secretario dé) 

Juagado Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento de Fran

cisco Morazán, al público en gene

ral y  para los efectos de ley, hace 

saber: que en la audiencia que se 

celebrará en el local de este Juz

gado, el <ha miércoles veintitrés de 

septiembre del corriente año, a las 
diez de la mañana, se rematará en 

pública subasta el inmueble que se 
describe a continuación: “Un solar 

situado en el centro de esta ciudad 

capital, cuya medida es de treinta 

tres varas de Norte a Sur, por 

veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 

casas y  solares de los herederos de 

don Abelardo Zelaya y  de doña 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 

la  señorita Victoria González F . y 

de las herederas de don Santos So
to; al Sur, con casa de los here

deros de don Abelardo Zelaya, hoy 
de don Pedro Asfura y  Jorge J 
Laxach, Avenida Cervantes de por 

medio: ai Este, propiedad de Ci 

priano Velásquez, hoy dei Banco de
Honduras, y  al Oeste, con casa ae

concertado por las partee en llos ^rederos de don Agaoito l &zo

hoy de la sucesión de don Rubén 
R. Barrientes. En el solar antes des

crito hay construido un edificio de 

concreto armado de tres pisos: el 

primer piso o planta baja, consta 

de un gran salón comercial de cua

trocientos setenta metros cuadra
dos de superficie; un mezzanine de 

doscientos treinta metros cuadra

dos de superficie, con dos porto

nes grandes, dos bodegas medianas 

y  dos servicios sanitarios. Desde 

los niveles de los arranques del 

edificio se levantan ocho columnas 

o pilastras de concreto armado, de 

cuarenta y  cinco centímetros de 

diámetro. Tiene hacia la  calle dos 

puertas, dos vitrinas medianas y  

una vitrina doble, todas protegidas 
por sus respectivas cortinas m etá

licas y  sobre la v iga  de las puer

tas y  vitrinas, continúa la  proion 

gación de la pared de bloques de 

vidrio. E l segundo piso consta de 

dos departamentos iguales: uno ha

cia el lado Oriental, y  el otro hacia 
el lado Occidental; están formados 
por una sala-comedor de seis 

metros y  ochenta centímetros, por 

cinco metros sesenta centímetros, 

por seis metros cuarenta centíme

tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 

metros noventa centímetros; un 

servicio sanitario de noventa cen

tímetros, por un metro cuarenta 

centímetros: un guardador de un 

metro treinta centímetros, por un 
metro ochenta centímetros: un dor
mitorio de cuatro metros, por seis 
metros treinta centímetros; un ba
ño de un metro ochenta centíme
tros, por tres metros cuarenta cen
tímetros: un ropero de un metro 
treinta centímetros: un dorm itorio 
de cuatro metros veinte centírr.e 
tros, por seis metros; un baño de 

metió ochenta centímetros, por 
tres metros sesenta centímetros;

dos roperos de un metro treinta 

centímetros, por un metro cua

renta centímetros, cada uno. El 

patio tiene tres metros diez centí
metros, por once metros quince 
centímetros. E l tercer piso consta 

de otros dos departamentos exac
tamente iguales a los del segundo 

piso, con sus respectivos servicios 

sanitarios para los patronos y  
servidumbre; t i e n e  instalación 

de agua caliente y  fr ía  con 

tanque de concreto armado, de tres 

depósitos; y  otro tanque, también 

grande y  de concreto armado de 
dos depósitos, con agua permanen

te para los cinco departamentos.
En todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y  bajo 

repello. Tiene un contador de agua 

y  otro contador de corriente eléc
trica, para cada uno de los depar

tamentos. La  edificación de estos 

cinco departamentos se levanta so
bre una superficie de setecientas 
noventa y  dos varas cuadradas. T o 

das las paredes son de concreto 

armado, de piedra y  ladrillo ra
tón, con repellos de primera ciarse: 

los cíelos son de concrete arando; 

los pisos están enladrillados con 
ladrillos de cemento. Todo el edifi

cio está pintado con pintura de 

aceite, tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la azotea, con 

sus barandas de hierro y  pasama

nos de cedro. L a  pared construida 
hacia el Sur, o sea frente a la A ve

nida Cervantes es de ladrillo de 
vidrio; y  las ventanas sobre estas 

paredes con un marco de aluminio 
y  vidrio. Todas las puertas, vente 

ñas y  vidrieras son de caoba y  ce
dro. En la azotea que cubre el 
edificio hay cuatro cuartos con sus 

respectivos servicios sanitarios, du 

chas y  cuatro lavanderos de am 

pilo espacio. E l techo de estos cua

tro cuartos está cubierto con lá
minas de zinc. E l edificio tiene ya 

su cabina propia para adaptarle 
un ascensor eléctrico. También se 

incluye la  medianería de la pared 
v ie ja  del rumbo oriente, que no 

se tocó en la construcción del mo' 

demo edificio; medianería que 

consta en escritura pública. Las 

mejoras descritas han sido legal
mente registradas; y  el dominio 

pleno del inmueble, con dichas me
joras, está inscrito a favor del eje
cutado Lie. Antonio Ramón Díaz, 
con el número 267, folio 348 y  349 

del tom o 128 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este depar
tamento” . Dicho Inmueble, con sus 

mejoras, fue valuado de común por 
las partes, en la  respectiva Es
critura Pública Hipotecaria, en 

quinientos m il lempiras; y  se re
m atará para pagar cantidad de di
nero que, en efectivo le  adeuda el 
demandado Abogado Antonio R a 
món Díaz, Banco de Honduras, 
S. A., de este domicilio. E l repre-

Vasconcelos. Se advierte que por 
tratarse úe segunda licitación es 
postura hábil la que se hiciere per 
cualquier cantidad. — Tegucigalpa, 
Distrito Central, 31 de agosto de 
1964.

M a n u e l  A n t o n io  P a d il l a  D „
Secretario.

Del 3 al 11 S. 64.

INTERDICCION CIVIL

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado lo. de L e t r a s  del 
departamento de Choluteea, 
para loe efectos del Arto. 515 
del Código Civil, al público 
hace saber: que por sentencia 
pronunciada por este Juzgado 
el veinticuatro de los corrien* 
tes, se declaró en interdicción 
civil a la señora Carmen Gúne- 
ra v. de Maradiaga, vecina de 
El Corpus; aprobando el nom
bramiento de guardadora de 
los bienes de dicha demente, 
recaído en su h i j a  legítima 
A  u r i s t e l a Maradiaga Gú* 
ñera.— Choluteea, 26 de agosto 
d 964.

R ic a r d o  C is n e r o s B.,
Sriií.

Del 3 al 5 S. 64.

Cancelación de Titulo Valor

Para conocimiento público, 
el infrascrito. Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
o Civil, del departamento de , 

Francisco Morazán, para los 
efectos de los Artículos 638 r  
634 del Código de Comercie, ti 
público hace saber; que coo 
fecha diez de junio del cornea* 
te añ o , el, señor Joaquín 
Quan Hip, de este domicilio  ̂
por medio de su apoderado el 
Licenciado Luís M. Coello Ra
mos, ha solicitado la cancela
ción de los Títulos N 0 246 f  
454, representando 50 accione» 
de la Tabacalera Hondurena, 
S.A., en virtud de haberte 
extraviado, y se solicita almie- 
mo tiempo orden judicial para 
que la institución Tabacalera 
Hondureña, S.A, emita nuevos 
títulos en reposición de los que 
se pide sean cancelados.—Te
gucigalpa, D. C., agosto 31 de 
1964.

Orlando  Cabías C „  
Srio.

5 S. 64.

sentante del Baneo de Honduras es 

el Abogado /Posé Lázaro Arévalo VOCÚCÍOI16S.

PARA MEJOR SEGIHBW
Haga sus publicado* 

nes en e l diario ofíátt 

LA  GACETA, 7 procure 

mandar los originales dé 

sus avisos con toda 

ridad para evitar e q ié
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